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MEDIDA CONTRA EL TERRORISMO Y LOS ILEGALES  

Japón pedirá a las compañías aéreas 
los datos personales de los 
pasajeros que lleguen a su territorio 
 
EFE | ELMUNDO.ES 

TOKIO.- Las autoridades japonesas adoptarán 
desde el próximo 4 de enero el Sistema 
Avanzado de Informaci ón sobre 
Pasajeros para conocer de antemano y 
archivar en fichas la identidad de pasajeros 
aéreos que llegan a Japón.  

Según apuntaron fuentes de la inmigración, 
el sistema medida reforzará la seguridad 
contra el terrorismo  y permitirá prevenir 
las entradas de ilegales  a Japón, además 
de ayudar a frenar el contrabando y el 
tráfico de drogas.  

Las aerolíneas de vuelos internacionales con 
destino a Japón enviarán a un centro datos 
personales recogidos en el momento del 
abordaje como el nombre, nacionalidad, 
sexo y n úmero de pasaporte.  

La información será contrastada con una base de datos conjunta de la 
policía, la inmigraci ón y la aduana japonesas para confirmar la presencia de 
individuos sospechosos en los vuelos.  

Los datos ser án almacenados indefinidamente y, según el portavoz oficial, 
se espera que la medida se haga obligatoria en un futuro por medio de 
una ley.  

Más de diez aerolíneas japonesas e internacionales han aceptado participar 
en el sistema que funcionará con vuelos provenientes de todo el mundo, 
dijo el portavoz.  

El sistema APIS se inició en EEUU a raíz del endurecimiento de los 
requisitos para la entrada de pasajeros aéreos de otros países tras los 
atentados del 11 de septiembre de 2001.  

Imagen de una de las terminales del 
aeropuerto Haneda, en Tokio. (AFP) 
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